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RESOLUCIÓN No. DFP-04-2020 
ACTA 381 

28 de Abril de 2020 

 

“Por la cual se modifica la Resolución No. DFP-02-2019 que convoca el XXVI Premio Nacional 

al Mejor Trabajo de Grado en Ingeniería Química, año 2019” 

 

EL CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERÍA QUÍMICA DE COLOMBIA - CPIQ 

 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que mediante Resolución No. DFP-02-2019 del 31 de enero de 2019 se realizó la 

convocatoria a la XXVI Versión del Premio Nacional al Mejor Trabajo de Grado en Ingeniería 

Química 2019 y se estableció en el Artículo 10: “Hacer entrega de las distinciones 

correspondientes en ceremonia especial, en el marco de la celebración del día del Ingeniero 

Químico 2019”. 

 

2. Que mediante Resolución No. DFP-04-2019 del 25 de noviembre de 2019 se otorgó el XXVI 

Premio Nacional al Mejor Trabajo de Grado en Ingeniería Química, año 2019, se 

concedieron las Menciones de Honor y se estableció la entrega del Premio y las Menciones 

de Honor en ceremonia especial, la cual se efectuaría el 27 de noviembre de 2019, en la 

ciudad de Bogotá D.C., en el marco de la celebración del día del Ingeniero Químico. 

 

3. Que la realización de un paro de carácter nacional el miércoles 27 de noviembre de 2019 

imposibilitó llevar a cabo la Ceremonia de entrega de Premios. 

 

4. Que la Resolución No. DFP-05-2019 del 02 de diciembre de 2019 estableció en el Artículo 

2°: “Modificar el ARTÍCULO 10° de la Resolución No. DFP-02-2019 del 31 de enero de 2019, 

el cual quedará así: ARTÍCULO 10°. Hacer entrega de las distinciones correspondientes en 

ceremonia especial, en el marco de la celebración del 30° Congreso Colombiano de 

Ingeniería Química, que tendrá lugar el 20 de marzo de 2020, en la ciudad de Bogotá.” 

 

5. Que es un hecho notorio de público conocimiento las afectaciones generadas por la llegada 

a Colombia del virus COVID-19, declarado pandemia por la Organización Mundial de la 

Salud (OMS). 

 

6.  Que el pasado 13 de marzo de 2020, en audiencia pública, el Presidente de la República 

de Colombia, Iván Duque Márquez, adoptó medidas para proteger la salud de los 

colombianos, en las que se incluyen la prohibición de eventos masivos. 
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7. Que, en la misma fecha, el Comité Organizador del 30° Colombiano de Ingeniería Química 

de Colombia publicó un Comunicado Oficial en el que se declara el aplazamiento del 

evento. 

 

En mérito de lo expuesto, 

  

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Modificar el Artículo 10° de la Resolución No. DFP-02-2019 del 31 de enero de 

2019, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 10º. Hacer entrega de las distinciones correspondientes de la siguiente 

manera: 

a. Para los Diplomas en nota de estilo, otorgados a los autores de los Trabajos de Grado 

y a los docentes o profesionales que los dirigieron, enviarlos por medio de 

correspondencia física y/o virtual al domicilio correspondiente de cada uno de los 

galardonados. 

b. Para el reconocimiento económico a los autores de los Trabajos de Grado, realizar 

una transferencia bancaria, según la suma establecida en la Resolución No. DFP-02-

2019, a las cuentas bancarias que cada uno de ellos proporcione para tal fin. 

 

ARTÍCULO 2°. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil veinte (2020). 

 

 

 

 

 

 

I.Q. JEFFREY LEÓN PULIDO   I.Q. JACKSON FERNANDO MOSOS PATIÑO 

Presidente      Secretario 

 


